
Guayaquil, Agosto 27 del 2012 

Señor , 
GERMAN ARTURO SILVA SANCHEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta 
General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
ALTACONSUL S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
como PRESIDENTE de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS, contados 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil. 

De conformidad con los artículos décimo octavo, décimo noveno y vigésimo del 
estatuto social, le corresponde a usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ALTACONSUL S.A., fue constituida mediante escritura pública 
celebrada el 16 de Julio del 2012, ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 
Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 17 de Agosto del 2012. 

Atentamente, 

    AA 4 ado 

1d mn Martinéz Avalos 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ALTACONSUL 

S.A. 

Guayaquil, Agosto 27 del 2012 

LEA 
Germán Arturo Silva Sánchez 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

c.c. $ 091420278-3 

 



DA 

»,Registro Mercantil de Guayaquil 
o NUMERO DE REPERTORIO:48.224 

FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 16:01    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ALTACONSUL S,A., a 
favor de GERMAN ARTURO SILVA SANCHEZ, de fojas 89803 a 
$89.804, Registro Mercantil número 15.500. 

ORDEN: 48224 
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Guayaquil, 05 de Septiembre de 2012 

$6.50 

REVISADO POR: e 

El Doctor Alberto Bobadilla Bodera, 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso da 1 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 
es igual al original que se le exhibe y devuelve a 
interesado. —, o 2 

Guayaquil, (2, de =z2f. del 
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